
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

13400 ORDEN de 4 de mayo de 1976 por la que se priva 
a «Frutas Malava, S. A.», de los beneficios fiscales 
que le fueron concedidos al amparo de la Ley so
bre industrias de interés preferente,

Ilmos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
do fecha 7 de abril de 1970, por la que se acepta la renuncia 
formulada por «Frutas Malava, S. A.», a los beneficios que le 
fueron concedidos por Orden de ese Departamento de fecha 2 de 
mayo de 1974, para la instalación de una central hortofrutícola 
en Corbins (Lérida),

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada por 
la Dirección General de Tributos, conforme a lo establecido en 
el articuló 18 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, ha dis
puesto privar a «Frutas Malava, S. A.», de los benéficos fiscales 
que le fueron otorgados por la Orden de 10 de junio de 1974, 
(«Boletín Oficial del Estado» del 27), la cual queda sin efecto 
alguno, debiendo abonarse o reintegrarse, en su caso, las boni
ficaciones o exenciones ya disfrutadas.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1976.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

13401 ORDEN de 4 de mayo de 1976 por la que se conce
den a cada una de las Empresas que se citan 
los beneficios fiscales a que se refiere el Decreto 
2485/1974, de 9 de agosto, sobre acción concertada 
del sector minero del carbón.

Ilmos. Sres.: En uso dq lo previsto en el artículo 40 del texto 
refundido de la Ley del Plan de Desarrollo Económico y Social 
y en el Decreto 2485/1974, de 9 de agosto, sobre el régimen de 
concierto en la minería del oarbón, en las fechas en que cada 
expediente en particular se indican, se han firmado las actas 
de concierto entre el Ministerio de Industria y las Empresas 
que se relacionan,

En sú virtud, este Ministerio de Hacienda, a propuesta de la 
Dirección General de Tributos, de conformidad con lo previsto 
en la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, sobre industrias de inte
rés preferente, artículo 40 del Decreto 1541/1972, de 15 de junio 
y artículo 4 del Decreto 2485/1974, de 9 de agosto, ha tenido a 
bien disponer:

Primero.—A los efectos del concierto celebrado y teniendo en 
cuenta los planes financieros y técnicos de las Empresas concer
tadas, se conceden a cada una de las que se citan, los siguien
tes beneficios fiscales con arreglo al procedimiento señalado en 
la Orden de 27 de marzo de 1965, y en relación con los tributos 
cuya gestión y administración se atribuye a la Hacienda Pú
blica en cuanto se deduce de los regímenes tributarios especia
les de Alava y Navarra.

a) Libertad de amortización de las nuevas instalaciones que 
se reseñan en el anexo correspondiente al acta durante los pri
meros cinco años, contados a partir del comienzo del primer 
ejercicio económico en cuyo balance aparezca reflejado el resul
tado de la explotación industrial de las nuévas instalaciones o 
ampliación de las existentes.

b) Reducción del 95 por 100 del Impuesto general sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el artículo 66, número 3, del tex
to refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 0 de abril, que 
grave las ampliaciones de capital de las Empresas concertadas.

c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto general sobre el 
Tráfico de las Empresas, de los derechos arancelarios e Impues
to de Compensación de Gravámenes Interiores, que graven las 
importaciones de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación, que correspondan a inversiones previstas en el acta, 
siempre que, previo informe del Ministerio de Industria, se acre
dite que tales bienes no se fabrican en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que. no producién
dose en España, se imperten para su incorporación a los bienes 
de equipo de fabricación nacional. El plazo de cinco años para 
el disfrute de esta reducción 6e contará, en su oaso, a partir

del primer despacho provisional que conceda la Dirección Gene
ral de Aduanas, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de 
marzo de 1976. .

d) Exención de Licencia Fiscal durante el período de instala
ción.

e) Reducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital que 
grave los rendimientos de los empréstitos que emita la Empresa 
española y de los préstamos que la misma concierte con Orga-

.nismos Internacionales o con Bancos e Instituciones Financieras 
extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se destinen a finan
ciar inversiones reales nuevas, en la cuantía que señale este 
Ministerio, apropuesta de la Dirección General de Política Fi
nanciera, de conformidad oon lo previsto en las Ordenes minis
teriales de 11 de octubre de 1905 y 9 de julio de 1971.

f) Aplicación de los beneficios del apoyo fiscal a la inversión 
en las condiciones establecidas en el Decreto-ley 3/1974, de 28 de 
junio.

Los beneficios fiscales anteriormente reseñados que no tengan 
señalado plazo especial de duración se entienden concedidos por 
el período de cinco años, a partir de la fecha de publicación de 
la presente Orden.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume cada una de las Entidades concertadas en las res
pectivas cláusulas de las actas de concierto, podrá ser sanciona
do con la privación de los beneficios concedidos, inclusq con ca
rácter retroactivo, si dicho incumplimiento fuera grave, y por 
consiguiente, al abono o reintegro, en- su caso, de las bonifica
ciones o exenciones ya disfrutadas.

Si el incumplimiento no fuera grave, lá privación de los bene
ficios concedidos no tendrá carácter retroactivo. Asimismo, y en 
función de la importancia del incumplimiento, la Administración 
podrá considerar una privación parcial y/o temporal, de los be
neficios concedidos o la sustitución de la sanción de pérdida del 
beneficio por otra de carácter pecuniario.

Tercero.—En los casos en que el incumplimiento fuere debido 
a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte de 
la Administración en la resolución de las cuestiones de las que 
pudiera depender el incumplimiento, no se producirá la suspen
sión de los beneficios, si se acredita debidamente, a juicio del 
Ministerio de Industria, la realidad de la causa de involuntarie
dad mencionada.

Cuarto.—Para la determinación del incumplimiento se instrui
rá un expediente de sanción que se ajustaré a lo establecido en 
los artículos 133 a 137 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, y será tramitado en la forma indicada en la cláusula 9* 
de las actas de concierto.

Relación que sé cita

Empresa «Antracitas de Fabero, S. A.», acta de concierto 
de fecha 9 de abril de 1976.

Empresa «Antracitas de Rengos, S. A.», acta de concierto 
de fecha 9 de abril de 1976.

Empresa «Minas de Tormaleo, S. A.», acia de concierto de 
fecha 9 de abril de 1976.

Empresa «Minas del Narcea, S. A.», acta de concierto dé 
fecha 9 de abril de 1976.

Empresa «Antracitas del Bierzo, S. L.», acta de concierto de 
fecha 9 de abril de 1976.

Empresa «César Milla Vicario», concesionaria de las minas 
«La Rasa y Aurora», de Oviedo, acta de concierto de fecha 9 de 
abril de 1970.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1976.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

13402 ORDEN de 31 de mayo de 1976 por la que se con
ceden a la Empresa «S.K.F. Española, S. A.», los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre industrias de «interés pre
ferente».

Ilmos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Industria de 
fecha 15 de marzo de 1976 por la que se declara a la Empresa 
«S.K.F. Española, S. A.», comprendida en el sector fabricante 
de partes, piezas y equipo para vehículos automóviles, al amparo
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del Decreto 677/1974, de 28 de febrero, para los planes de ex
pansión aprobados por la Dirección General de Industrias Side- 
rometalúrgicas y Navales en 6 de diciembre de 1975, que debe
rán estar finalizados en el plazo da tres años,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, y de conformidad Con lo establecido en el artículo 6 de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y Decreto 677/1974, de 28 
de febrero, ha tenido a bien .disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a la Empresa «S.K.F. Española, S. A.», por un plazo de 
cinco años, contados a partir de la fecha de publicación de 
la presente Orden, y en, relación con los tributos cuya gestión 
y administración se atribuye a la Hacienda Pública, en cuan
to se deduce de los regímenes tributarios especiales de Alava y 
Navarra, los siguientes beneficios fiscales:

A) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económi
co en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la ex
plotación industrial de las nuevas instalaciones o ampliación 
de las existentes.

B) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
durante el período de instalación.

C) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

D) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios. 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes ñe equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio podrá 
hacerse extensivo a los materiales y productos que, no produ
ciéndose en España, sé importen para su incorporación en pri
mera instalación a bienes de equipo de producción nacional. El 
plazo de cinco años para el disfrute de esta reducción se contará, 
en su caso, a partir del primer despacho provisional que con
ceda la Dirección General dé Aduanas, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

E) Reducción del Impuesto sobre Jas Rentas del Capital que 
grave los rendimientos de los empréstitos que emita la Em
presa española y de los préstamos que la misma concierte con 
Organismos internacionales o con Bancos e Instituciones, finan
cieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se destinen 
a financiar inversiones reales nuevas en la cuantía que señale 
este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Po
lítica Financiera, de conformidad con lo previsto en las Ordenes 
ministeriales de 11 de octubre de 1965 y 9 de julio de 1971.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la aplica
ción de lo dispuesto en el artículo 9.° de la Ley 152/1963, con
forme lo establecido en dicho precepto y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 16 del Decreto 677/1974, de 28 de fe
brero.

Lo que comunicó a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1976.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

13403 ORDEN de 19 de junio de 1976 por la que se con 
ceden a cada una de las Empresas que se citan 
los beneficios fiscales a que se refiere el Decre
to 175/1975, de 13 de febrero, sobre régimen de 
concierto en el sector eléctrico.

Ilmos. Sres.: En uso de lo previsto en el artículo 48 del 
texto refundido de la Ley del Plan de Desarrollo Económico y 
Social, y de acuerdo con el Decreto 175/1975, de 13 de febre
ro, en las fechas que en cada expediénte en particular se indi
can, se han firmado las actas de concierto entre el Ministerio 
de Industria y las Empresas que se relacionan.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri-  
butos, de conformidad con lo previsto en la Ley 152/1963, de 2 
de diciembre, sobre industrias de «interés preferente»; artícu
lo 40 del Decreto 1541/1972, de 15 de junio, y artículo 4 del 
Decreto 175/1S.75, de 13 de febrero, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero.—A los efectos del concierto celebrado, y teniendo 
en cuenta los planes financieros y técnicos de las Empresas con
certadas, se conceden a cada una de las que se citan los si
guientes beneficios fiscales, con arreglo al procedimiento séñalado

por la Orden de 27 de marzo de 1965, y en relación con los tri
butos cuya gestión y administración se atribuye a la Hacien
da Pública, en cuanto se deduce de los regímenes tributarios 
especiales de Alava y Navarra:

Al Exención de la cuota de licencia fiscal durante el pe
ríodo de instalación.

B) Aplicación en su grado máximo de los beneficios regu
lados por el artículo i.° del Decreto-ley j.9/1961, de 19 de 
octubre.

C) Aplicación de los beneficios del apoyo fiscal a la inver
sión, en los términos establecidos en los Decretos-ley 3/1974, 
de 28 de junio, y 6/1974, de 27 de noviembre.

D) Libertad de amortización para las instalaciones objeto 
del concierto, durante los dos primeros cinco años, a partir dél 
comienzo del primer ej erpicio económico en cuyo balance apa
rezca reflejado ql resultado de la explotación industrial de las 
nuevas instalaciones.

E) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en 
los términos establecidos en el artículo 66, número 3 del texto 
refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril,, que 
grave las ampliaciones de capital de la Empresa concertada.

F) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas, derechos arancelarios e Impuesto de 
Compensación de Gravámenes Interiores que grave las importa
ciones de los bienes de equipo y utillaje de primera instalación 
que correspondan a inversiones- previstas en el acta de con
cierto, siempré que, previo informe del Ministerio de Industria, 
se acredite que tales bienes no se fabrican en España y que el 
proyecto técnico que exija la importación de materiales ex
tranjeros no pueda ser sustituido, desdé el punto de vista téc
nico y económico, por otro en el que la industria nacional 
tenga mayor participación. Este beneficio podrá hacerse ex
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación a bienes de equipo 
de fabricación nacional. El plazo de cinco años para el dis
frute de esta reducción se contará, en su caso, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas, de' acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de 
marzo de 1976.

Los beneficios fiscales anteriormente reseñados que no tengan 
señalado plazo especial de duración se entienden concedidos por 
un período de cinco años, a partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen cada una de las Entidades concertadas en las 
respectivas cláusulas de las actas generales de concierto y en 
las actas especiales que desarrollen las mismas, podrá ser san
cionado con la privación-de los beneficios concedidos como con
secuencia de este concierto, incluso con carácter retroactivo, 
si dicho incumplimiento fuera grave, y, por consiguiente, al 
abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o exencio
nes ya disfrutadas.

Si el . incumplimiento no fuera grave, la privación de los 
beneficios concedidos no tendrá carácter retroactivo. Asimismo, 
y en función de la importancia del incumplimiento, la Admi
nistración podrá considerar una privación parcial y/o tempo
ral de los beneficios concedidos o la sustitución de la sanción 
de pérdida de beneficio por otra de carácter pecuniario.

Tercero.—En el caso de que el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pudiera depender el incumplimiento, n'o se producirá la 
suspensión del beneficio si se acreditara debidamente, a juicio 
del Ministerio de Industria, la realidad de las causas men
cionadas. 

Cuarto.—Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente de sanción, que se ajustará a lo estableci
do en los artículos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, y será tramitado en la forma establecida en la cláusu
la 12 del acta general de concierto.

Relación que se cita

«Hidroeléctrica Española, S. A.», acta específica de concier
to de fecha 20 de enero de 1976, correspondiente a la cons
trucción y montaje de la obra civil y equipo mecánico y eléc
trico correspondiente a la obra denominada Central Hidroeléctri
ca de Cedillo. Obra que se encuentra incluida en el acta general 
de concierto de fecha 22 de octubre de 1975.

«Hidroeléctrica Española, S. A.», acta específica de concierto 
de fecha 20 de enero de 1976, correspondiente a la construcción 
y montaje de la obra civil y equipo mecánico y eléctrico corres
pondiente a la obra denominada Central Nuclear de Cofrentes. 
Obra que se encuentra incluida en el acta general de concierto 
de fecha 22 de octubre dé 1975.

«Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.»,, «Hidroeléctrica 
Española. S A.», y «Unión Eléctrica, S. A.», acta específica de 
concierto de fecha 25 de febrero de 1976, relativa a la cons
trucción y montaje de la obra civil y equipo mecánico y eléctrico


